
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

CABREMAQUI (CABRERA Y MÁQUINAS) CIA. LTDA. 

Guayaquil, agosto 25 del 2017 

Srta. 

DAYS! LILIANA CABRERA IDROVO 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a Ud. que la Junta General Extraordinaria de Socios 

de la compañía CABREMAQUI (CABRERA Y MÁQUINAS) ClA. LTDA,, celebrada el 

día de hoy. por unanimidad de votos. resolvió reelegiria PRESIDENTA de la compañía, 

por el periodo de cinco años y con las facultades establecidas en el Estatuto Social, 

entre las que figura ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial actuando 

conjuntamente con el GERENTE de la compañía. 

El Estatuto Socia! vigente consta en la escritura pública que autorizó e) Notario Vigésimo 

det cantón Guayaquil, Dr. Juan Antonio Haz Quevedo, el 11 de julio de 1997 e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 3 de septiembre del mismo año. 

Formulo fervientes votos por el éxito de la gestión que se ha encomendado. 

Atentamente, 

  

Acepto el cargo para el cual he sido reelegida, según el nombramiento que antecede. - 

Guayaquil, agosto 25 del 2017, 

DAYSI LILIANA CABRERA IDROVO 

C.C. 0920689528 

CERT.VOT. 002-201 

    Uns paros Br RalAj 
NÉCHIPGIÓN EUNSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD] 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
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HORA DE REPERTORIO: 15:55 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Agosto del dos mil diecisiete queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CABREMAQUI 

(CABRERA Y MAQUINAS) CIA. LTDA., a favor de DAYSI LILIANA 
CABRERA IDROVO, de fojas 38.746 a 38.749, Registro de 

Nombramientos número 10.656. 

ORDEN 38639 

AS BAN 
10.00 "0 

  

       
   

Pendol Solórzano 
RO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaqani, 04 de septiembre de 2017 
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